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En atención que el H. Tribunal Superior de Cali – Sala Mixta, en providencia del 19 de 

octubre hogaño, resolvió el Conflicto de Competencia planteado en contra de este 

Despacho por el Juzgado 10 de Familia de Cali, que esta Agencia Judicial debería 

seguir tramitando el presente asunto, se dispondrá lo necesario para tal fin, por ello y 

teniendo en cuenta la manifestación de las partes en el proceso acumulado de que 

están adelantando conversaciones para transar el presente litigio, se les requerirá para 

que en el término de ejecutoria de la presente decisión, informen al despacho las 

resultas de tales acercamientos o en su defecto y de manera consensuada presenten 

correctamente la solicitud de suspensión del proceso.  

En tal orden y respecto de lo solicitado por la Comisión Seccional de Disciplina Judicial 

del Valle del Cauca del H. Consejo Seccional de la Judicatura, se dispondrá la remisión 

de copia íntegra del expediente a fin de que haga parte del proceso disciplinario allí 

radicado 2021-1028. 

Así las cosas, el Juzgado  

DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal 

Superior de Cali – Sala Mixta, en providencia del 19 de octubre de 2021, en el Conflicto 

de Competencia planteado por el Juzgado 10 de Familia de Cali en contra de lo resuelto 

por este recinto judicial. 

 

 

SEGUNDO; REQUERIR a las partes del proceso – principal y acumulado- a fin de que 

informen al despacho las resultas de los acercamientos que indicaron días atrás 

estaban adelantando o en su defecto y de manera consensuada presenten 

correctamente la solicitud de suspensión del proceso. 

 

 

TERCERO: REMITIR copia íntegra del presente expediente a la Comisión Seccional 

de Disciplina Judicial del Valle del Cauca del H. Consejo Seccional de la Judicatura, de 
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fin de que haga parte del proceso disciplinario allí radicado 2021-1028. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 JUZGADO 19 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 195 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  22 NOVIEMBRE 2021 

 

NATHALIA BENAVIDES JURADO 
Secretaria 
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